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Anexo II
SOLICITUD PARA ADHESIÓN AL PROGRAMA DE AYUDAS DESTINADAS A COLECTIVOS VULNERABLES PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE CONEXIÓN DE BANDA ANCHA O EL INCREMENTO DE LA VELOCIDAD YA CONTRATADA, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACION, TRANSFORMACION Y RESILIENCIA, DENTRO DEL COMPONENTE 15, INVERSION 3.
A RELLENAR SOLO POR LOS OPERADORES COLABORADORES
A. SOLICITANTE
	
NOMBRE/ RAZON SOCIAL
	

	NIF
	
	DIRECCION
	

	C.P.
	
	LOCALIDAD
	

	PROVINCIA
	
	TELEFONO
	

	

DATOS DE NOTIFICACION
	
Notificación electrónica por comparecencia en la Sede Electrónica.

Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica):



B. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL
      Adjunta el poder de representación en formato pdf.
	
NIF/NIE
	

	NOMBRE
	

	PRIMER APELLIDO
	

	SEGUNDO APELLIDO
	

	TELEFONO
	

	CSV de los poderes notariales[footnoteRef:1] [1:  (En el caso de no indicar el CSV para su comprobación de oficio deberá aportar la documentación que lo acredite junto a la solicitud.)] 

	




Solicito la adhesión como operador colaborador al PROGRAMA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DE AYUDAS DESTINADAS A COLECTIVOS VULNERABLES PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE CONEXIÓN DE BANDA ANCHA O EL INCREMENTO DE LA VELOCIDAD YA CONTRATADA, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACION, TRANSFORMACION Y RESILIENCIA, DENTRO DEL COMPONENTE 15, INVERSION 3.
Asimismo, solicito la inscripción en el Registro de Operadores Colaboradores del Bono Digital de la Ciudad Autónoma de Melilla, y la firma del correspondiente Convenio de acuerdo con lo establecido en las correspondientes Bases, y respetar el contenido establecido en las mismas.







C. NUMERO IBAN DE LA CUENTA DE PAGO
	
IBAN
	
ENTIDAD
	
OFICINA
	
DC
	
CUENTA

	
	
	
	
	





D. OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO (rellenar SÓLO cuando el solicitante quiera oponerse a la consulta) 
     ME OPONGO a que la Dirección General de la Sociedad de la Información de la Consejería de Presidencia, Administración Publica e Igualdad obtenga los datos de identidad del representante legal del operador colaborador, que obren en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Hacienda y Función Pública como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), APORTANDO copia del NIF del representante legal.
     ME OPONGO a que la Dirección General de la Sociedad de la Información de la Consejería de Presidencia, Administración Publica e Igualdad recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Local de Melilla, APORTANDO certificado que acredita que el operador colaborador se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda Local de Melilla.
     ME OPONGO a que la Dirección General de la Sociedad de la Información de la Consejería de Presidencia, Administración Publica e Igualdad recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social, APORTANDO certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social que acredita que el operador colaborador está al corriente de sus obligaciones frente a dicho organismo. 
     ME OPONGO a que la Dirección General de la Sociedad de la Información de la Consejería de Presidencia, Administración Publica e Igualdad recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar el cumplimiento de las obligaciones frente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, APORTANDO certificado expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria que acredita que el operador colaborador está al corriente de sus obligaciones frente a dicho organismo. 
E. AUTORIZACIONES PARA CONSULTA DE OFICIO (rellenar cuando el solicitante quiera autorizar la consulta) 
     AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de la Sociedad de la Información de la Consejería de Presidencia, Administración Publica e Igualdad de los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Estado (AEAT). 
     No AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de la Sociedad de la Información de la Consejería de Presidencia, Administración Publica e Igualdad de los datos que acrediten que el operador colaborador se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Estado, APORTANDO por ello certificado expedido por la AEAT que acredite que está al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Estado. 
     AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de la Sociedad de la Información de la Consejería de Presidencia, Administración Publica e Igualdad de los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Tesorería de la Seguridad Social. 
     No AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de la Sociedad de la Información de la Consejería de Presidencia, Administración Publica e Igualdad de los datos que acrediten que el operador colaborador se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social, APORTANDO por ello certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social que acredite que está al corriente de sus obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social. 
     AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de la Sociedad de la Información de la Consejería de Presidencia, Administración Publica e Igualdad de los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
     No AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de la Sociedad de la Información de la Consejería de Presidencia, Administración Publica e Igualdad de los datos que acrediten que el operador colaborador se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, APORTANDO por ello certificado expedido por la AEAT que acredite que está al corriente de sus obligaciones con la Ciudad Autónoma de Melilla. 
F. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR. (Deberá aportar también la documentación a la que se oponga o no autorice a a efectuar consultas por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla).
	Anexo II.- Solicitud Adhesión operadores

	Copia de títulos habilitantes necesarios para la prestación de los servicios descritos en la correspondientes Bases reguladoras, en el ámbito territorial de la Ciudad Autónoma de Melilla y que cumpla con las velocidades de descarga exigidos en el Real Decreto 989/2021, de 16 de noviembre.

	Anexo XI.- Declaración responsable general - operadores

	Anexo XII.- Declaración responsable artículo 13.2 LGS - operadores

	Anexo XIII.- Declaración responsable cesión de datos - operadores

	Anexo XIV.- Declaración responsable Ausencia de Conflictos de Intereses – operadores.

	Anexo XV.- Declaración responsable DNSH – operadores.

	Anexo XVI.- Declaración responsable no deuda – operadores.

	Anexo XVII.- Declaración responsable principios– operadores.



F. DECLARACIÓN RESPONSABLE 
El que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el Decreto por el que se establecen las bases reguladoras de ayudas destinadas a colectivos vulnerables para la contratación de servicios de conexión de banda ancha o el incremento de la velocidad de los ya contratados, SOLICITA la inscripción en el registro de operadores-colaboradores adheridos a esta ayuda y DECLARA, bajo su responsabilidad, que:
· Todos los datos expuestos en la presente solicitud son verdaderos. 
· Que el operador no se encuentra incurso en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de destinatario último de la ayuda. 
· Se compromete a facilitar las labores de control y aportar los documentos o datos complementarios que se le soliciten.
· Se encuentra en posesión de los títulos habilitantes necesarios para la prestación de los servicios, en el ámbito territorial de la Ciudad Autónoma de Melilla y que cumple con las velocidades de descarga exigidos en las correspondientes Bases reguladoras.
· Tener domicilio a efectos de notificaciones y un representante en la Ciudad Autónoma de Melilla.
· Estar en posesión de los títulos habilitantes necesarios para la prestación de los servicios descritos, en el ámbito territorial de la Ciudad Autónoma de Melilla y que cumpla con las velocidades de descarga exigidos en el Real Decreto 989/2021, de 16 de noviembre. Debiendo aportarlos junto a la presente solicitud.
· Disponer directa o indirectamente de una red susceptible de prestar, cualquiera que sea la tecnología empleada, el servicio de acceso de banda ancha fija a una velocidad mínima de transmisión de datos en sentido descendente de 30 Mbit por segundo.
· Autoriza, en el caso de cumplir con los requisitos establecidos en la correspondiente Bases reguladoras, a la inscripción en el Registro de Operadores Colaboradores del Bono Digital de la Ciudad Autónoma de Melilla, que será público para su general conocimiento.

En Melilla,                      a de                                  de 20
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DESTINATARIO: CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD
 DIRECCIÓN GENERAL DE LA SOCIALDAD DE LA INFORMACIÓN
|X| Consiente el tratamiento de los datos personales de este formulario para los fines recogidos en el mismo.PROTECCIÓN DE DATOS: La Dirección General de la Sociedad de la Información es la responsable del tratamiento de los datos personales incluidos en este formulario que serán incorporados al tratamiento denominado “Proyectos Tecnológicos”. La finalidad del mismo es la tramitación de su solicitud. La legitimación del tratamiento es en cumplimiento de una obligación legal. Los datos sólo podrán ser cedidos a terceros cuando ello resulte necesario por motivos de control o gestión de sus competencias y al amparo de una norma que lo legitime. Los derechos de los interesados relacionados en los artículos 15 a 21 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 podrán ejercerse utilizando los medios recogidos en la Política de Privacidad de la Ciudad Autónoma de Melilla. Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos https://sede.melilla.es y en el Registro de Actividades de Tratamiento indicados anteriormente en ésta página.
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